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Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la

de las lteroicas batullas de Junín y Ayacucho"

N" 0165-20

Ollantaytambo, 22 de abril del 2024

VISTOS.,

El Informe N'0123-2024-U-RRHH-MDO/U-EMG emitido por el Gerente de Desarrollo
Social y Servicios Públicos, solicitando asignación de INSPETOR DE OBRA para la ficha
técnica denominado "MANTENIMIENTO DE CAMINO WCINAL MASKABAMBA -
CHOQUEKILKAYOC, UBICADO EN EL DISTRITO DE OLL,ANTAYTAMBO,
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCOU,.

CONSIDERANDO:
Qtte, la Constituci(¡n Política del Estado en su Artículo 194", modi/icado por kt Ley

a(

,
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Que, La Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, establece en el Artículo
26.- ADMINIST'RACIÓN MUNICIPAL La administración Municipal adopta una estructura
gerencial susfentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión,
control concurrente y posterior. ,Se nge por los principios de legalidad, economía,
trqnsparencta, simplicídad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la [.ey N' 27444;

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley l{" 2'7444,Iey de Procedimiento
Adminislrativo General. aprobado por D. ,S. N' 004-201T-JUS, Articuto IV Principios del
Procedimiento Administrativo en el Numeral l.I. Principio de l.egalidad. - Lcts ctutoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, kt ley y al derecha,. dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con losfines para los que lesfueron conferidas;

Que, la Ejecución de Obras por Administración Dit"ecta, regulada por Resolución
de Contraloría No t95-88-CG, en su Artículo lo Aprobar las Siguientes Normai que regulan la
Eiecución de las Obras Publicas por Administración Directa, en su inciso l. Las llntida'des que
programen la Ejecución de Obra bajo esta modalidad deben contar con: La asignación
presupuestal correspondiente, el personal técnico - administrativo y los equipos necesarios,'
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inciso 7. La entidad designara al Ingen iero Residente responsable de la ejecución de la obra;

inciso 8. El Ingeniero Residente y/o Inspector presentara mensualmente un informe detallado

nivel correspondiente, sobre el avanceJísico valorizado de la obra, precisando los aspectos

tes y las recomendaciones para superarl 'os, debiendo la entidad disponer las medidas

inciso 9. Durante la Eiecución de Ias Obras se realizarán pruebas de control de

de los trabajos, materiales, así como el funcionami'ento de las instalaciones, conforme

especfficaciones técnicas correspondientes ;

Que, para que proceda la designación, deben confluir las voluntades de dos agentes: (I) De

ta Entiiad, qiu propone la designación; y, (ID del Inspector, que acepte la designación' Es

decir, la designáciin, como rcdá acción de personal, responde a la necesidad del servicio de

la Entidad, slendo esta necesidad ta que precisamente determina su continuidad. Por ello, la

duración de la designación no está sipeditada a la voluntad del Residente; sino a la
satisfacción de la necésidad del servicio de la Entidad. Precisamente por ello es que se requiere

de la aceptación de la Entidad para dar por finalizado su designación;
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DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO
DEL CUSCOU;

Que, el art. 6"de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que
concuerda con lo previsto en el artículo 43" de la citada Ley, estableciendo en.forma expresa
que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo. En este mismo sentido se tiene la Resolución de Alcaldía N" 011-2024-A-MDO
de fecha 02 de enero de 2024, que dispone la delegación de facultades resolutivas y
administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela
Cajamarca, por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe realizar a través de
Res olución de Gerencia Municipal,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR con EFICACIA ANTICIPADA desde 27 de febrero
de 2024, al Arq. Salvador Rojas Valderrama, identificado con DNI. 44727406, con CAP No
18620 del Colegio de Arqaitectos como INSPECTOR DE para la Jicha
técnicq denominado (a
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